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NOMENCLATURA : 1. [378] Actuación 
JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando 
CAUSA ROL : C-64562-2001 

CARATULADO : BANCO DE CHILE / ASTUDILLO 

EXTRACTO REMATE 
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-64562-2001, 
caratulada "BANCO DE CHILE / ASTUDILLO”, el día 05 de DICIEMBRE de 2024 a las 10:00 
horas, de forma presencial en dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Luis Amesti 
11550, Villa Centinela Norte de San Fernando, REMATARÁ:; UNO: A) Resto de la Parcela N* 11 
del Proyecto de Parcelación “El Huemul", predio "Parte de la Hijuela Primera del Fundo Hijuela 
Segunda de Huemul” ubicado en la comuna de Chimbarongo, de superficie aproximada de 19,1 
hectáreas y los siguientes deslindes especiales: Norte, con parcela N* 10; Oriente, con 
Villorios; Sur, con parcela 13; Poniente, con parcela N* 9 y Prod. Fernando Uzeta.- Se excluye 
de la propiedad el lote de terreno signado con el número 2 en el plano y cuadro de 
expropiaciones del Fisco, inscrito a fojas 552 N* 975 del Registro de Propiedad del año 2.005, 
cuya superficie es de 230,20 metros cuadrados.- B) Sitio N* 15 del mismo Proyecto de 
Parcelación, con una superficie aproximada de 3.500 metros cuadrados, siendo sus deslindes 
especiales los siguientes: Norte, con sitio N* 14; Oriente, con sector cancha de Foot Ball; Sur, 
con parcela N* 11; Poniente, con parcela N* 11.- C) Derechos de una 13 ava parte del bien 
común general N* 11 (bodega) con una superficie aproximada de 0,57 hectáreas y los 
siguientes deslindes especiales: Norte, con sitio N* 2; Oriente, con reserva, camino de por 
medio; Sur, con sitio N* 6; y Poniente, con parcela N? 10.- D) Derechos de una 13 ava parte del 
bien común general N* 2. (media luna), con una superficie aproximada de 3,30 hectáreas y los 
siguientes deslindes especiales: Norte, con reserva del propietario; Oriente, con reserva del 
propietario y parcela N' 12; Sur, con parcela N” 12; Poniente, con parcela N* 13.- E) Derechos 
de una 13 ava parte del bien común general N* 3 (cancha de football), con una superficie 
aproximada de 1,20 hectáreas y los siguientes deslindes especiales: Norte, con sitio N's 17 y 
18; Oriente, con reserva, camino de por medio; Sur, con parcela N* 11; Poniente, con sitio N's 
14 y 15.- F) Derechos de una 13 ava parte del bien común general N? 4 (tranque N* 2), con una 
superficie aproximada de 1,60 hectáreas y los siguientes deslindes especiales: Norte, con 
parcela N* 2; Oriente, con parcela N* 2; Sur, con propiedades del Sr. Oscar Obeto, camino de 
por medio; y Poniente, con parcela N* 2.- G) derechos de una 13 ava parte del bien común 
general N* 5 (tranque N* 1), con una superficie aproximada de 1,00 hectáreas y los siguientes 
deslindes especiales: Norte, con parcela N* 13, Oriente, con parcela N* 13; Sur, con parcela N* 
13; Poniente, con parcela N* 13.- . El titulo de dominio rola inscrito a nombre de Benjamín del 
Tránsito, José Samuel, Elizbeth Georgina, Inés Angélica, Rosalía de las Mercedes y Georgina 
de las Mercedes, todos de apellido Astudillo Cáceres y de doña Georgina de las Mercedes 
Cáceres Sánchez a fojas 218 vuelta N* 276 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de San Fernando correspondiente al año 2.007 y a nombre de José del Tránsito 
Astudillo Sepúlveda a fojas 1.927 N* 884 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Ralces de Curicó correspondiente al año 1.976. DOS: Los derechos de aprovechamiento de 
aguas consistentes en 0,48 regador del Canal Huemul que deriva del río Teno destinados al 
riego de la Parcela N* 11 del Proyecto de Parcelación El huemul y 0,60% derrames Hijuela 
Segunda de Huemul destinados al riego del sitio N* 15 del Proyecto de Parcelación El Huemul 
los que se encuentran inscritos a nombre de don José del Tránsito Astudillo Sepúlveda a fojas 
117 N* 189 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Curicó, 
correspondiente al año 1.991. Inmuebles y derechos de agua se rematarán en forma 
conjunta en el estado material y jurídico en que se encuentren el día de la subasta, el que se 
entenderá conocido por el adquirente, con todo lo edificado en el inmueble y con todos sus 
usos, derechos, mejoras y servidumbres activas y pasivas. La propiedad y derechos de aguas 
antes individualizado se rematarán conjuntamente, como una unidad económica. MÍNIMO 
PARA POSTURAS: $74.536.000.- Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, los 
interesados, salvo la parte ejecutante, deberán: 1) rendir caución por un valor equivalente al 
10% del mínimo fijado para la subasta; 11) depositar la garantía mediante cupón de pago del 
Banco Estado (www.pjud.cl > cupón de pago) y una vez efectuado, deberán ingresar 
comprobante legible de rendición de caución a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar 
el día anterior a la fecha del remate. Bases y demás antecedentes en la causa. 
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Además, parlamentario exige recursos 
especiales en Presupuesto 2025 

Diputado Eduardo Cornejo 
acusa “abandono” del 

Gobierno tras drástica alza 
del desempleo en O'Higgins 
El parlamentario cuestionó que la cesantía haya aumentado 
1,2 puntos en comparación con el año pasado, lamentando 

también que más de un 30% de los trabajos sean informales. 

El diputado por O'Hi- 
ggins, Eduardo Cornejo (UDI), 
acusó a las actuales autorida- 
des de “abandonar” a la región 
en materia laboral, luego que 
el último reporte del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE) 
arrojara que el desempleo en la 
zona llegó a 10,6% durante el 
trimestre junio-agosto, lo que 
implica un alza de 1,2 puntos 
conceptuales respecto al mismo 
período del año anterior, que fue 
de un 9,4% 

Al respecto, el parla- 
mentario cuestionó al Gobierno 
y al Ministerio del Trabajo por 
el aumento de la cesantía, lo 
que ubicó a O'Higgins como la 
tercera región -detrás de Ñuble 
y La Araucanía- con el mayor 
desempleo en todo el país, su- 
perando incluso en 1,7 puntos el 
promedio nacional (8,9%). 

Pero, además, Cornejo 
criticó también que el empleo 
informal en la zona llegara al 
30,3% casi un punto más que 
en la misma fecha del 2023- 
, pese a que el promedio en el 
país fue de un 27,6%. 

“Lo que está ocurrien- 
do en O'Higgins, en materia de 
empleo, es absolutamente grave 
y confirma lo que hemos seña- 
lado durante todo este gobier- 
no: que las políticas que se han 
adoptado son completamente 
insuficientes y sólo han traí- 
do mayor pobreza en regiones 
como la nuestra. Todos sabemos 
que, históricamente, O”Higgins 
ha estado por encima del prom 
dio nacional, pero durante el úl- 
timo tiempo estábamos dejando 
atrás esos índices. Sin embargo, 
hoy vemos que el desempleo au- 
mentó más de un punto en com- 
paración con el mismo período 
del año pasado, lo que no tiene 
ninguna explicación más que el 
rotundo fracaso de las distintas 

  

   

  

políticas que han implementado 
las actuales autoridades durante 
estos dos años de gobierno”, cri- 
ticó el representante del Distrito 
16. 

Producto de lo anterior, 
y a raíz de la presentación del 
Presupuesto 2025 que realizó el 
domingo el Presidente Gabriel 
Boric, el diputado Cornejo exi- 
gió que durante su tramitación 
se incluya un plan especial para 
O'Higgins, orientado a atraer 
mayor inversión y fomentar la 
creación de empleos. 

De todas maneras, 
el parlamentario de la UDI ya 
adelantó que oficiará durante 
esta jornada al Ministerio del 
Trabajo para saber el número 
de empleos que se han crea- 
do en la región, como también 
para conocer los planes o pro- 
gramas que tengan en carpeta 
para resolver la actual cesantía, 
advirtiendo que, si no se adopta 
ninguna decisión a la brevedad 
posible, “las consecuencias para 
regiones como la nuestra pue- 
den terminar siendo devastado- 
ras, sobre todo para sus habitan- 
tes”. 

   

  

   

“El Gobierno tiene la 
obligación de elaborar un plan 
especial para nuestra región en 
la Ley de Presupuesto 2025. 
Es la única manera que tene- 
mos para disminuir la tasa de 
desempleo que tenemos en la 
actualidad, con programas que 
vayan orientados a la creación 
de empleos y a atraer inversión. 
Y también tienen el deber de de- 
jar atrás todas las políticas que, 
lamentablemente, han frenado 
la economía y han ahuyentado 
la inversión en nuestro país. De 
esta forma recién podríamos 
pensar en volver a una tasa de 
cesantía por debajo de los dos 
digitos”, reiteró el diputado 
Cornejo. 
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